
A N E X O

Expediente: R 2008/23.

Documento que se notifica: Acuerdo de inicio.

Asunto: Infracción administrativa de la Ley 10/1998, de Residuos.

Instructora: María Ángeles García Santos.

Secretaria: Gema Díaz González.

Denunciado: Rocas del Suroeste, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Antonio Calado, n.º 1, Bloque B, piso 5.

Localidad: Badajoz.

Hechos: Abandono incontrolado de residuos tales como maquinaria pesada, generadores,
vehículos especiales (propios de explotaciones de áridos), así como turismos en las inmedia-
ciones de la localidad de Trujillanos.

Calificación: Grave.

Artículo: 34.3.l) relacionado con el art. 34.2.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Preceptos vulnerados: Artículos: 11.1) y 12.1 y 2) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos.

Sanción imponible: Multa desde 601,02 € hasta 30.050,61 €, excepto en los residuos peli-
grosos, que será desde 6.010,13 € hasta 300.506,05 €.

Recursos que proceden: El denunciado deberá manifestar si existe alguna de las causas de
recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se hace saber que el presente acuerdo de inicio se encuentra a disposición del
interesado en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental —Asesoría Jurídica— Mérida.

• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008 sobre notificación del expediente
sancionador n.º R 2008/40, en materia de residuos. (2008083995)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 6 de octubre de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

Lunes, 20 de octubre de 2008
28286NÚMERO 202



A N E X O

Expediente: R 2008/40.

Documento que se notifica: Notificación pliego de cargos.

Asunto: Infracción administrativa de la Ley 10/1998, de Residuos.

Instructor: Emilio Castillo Martínez. 

Secretaria: Gema Díaz González.

Denunciado: Dámaso Piedad Becerra.

Último domicilio conocido: C/ Juan de Austria, 81-3.º puerta I.

Localidad: 12100 Castellón de la Plana (Castellón).

Hechos: Realizar emisiones a la atmósfera como consecuencia de la quema de 25 kilogramos
de cables de cobre, procedente de una nave situada dentro de la finca Céspedes, producien-
do una gran columna de humo negro, careciendo de autorización y medios necesarios para
evitar la contaminación.

Calificación: Leve.

Artículo: 34.4.c) relacionado con el art. 34.3.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos

Preceptos vulnerados: Artículo: 12 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Sanción: Multa de hasta 601,01 euros, excepto en residuos peligrosos, que será hasta
6.010,12 euros.

Recursos que proceden: Se le concede un plazo de 10 días para contestar este pliego (conta-
dos a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presente), y para
que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de juicio que
considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya realización
implique gastos que no deba soportar la Administración, se podrá exigir el anticipo de los
mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba.

Asimismo, se hace saber que el presente pliego de cargos se encuentra a disposición del
interesado en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental —Asesoría Jurídica— Mérida.

Lunes, 20 de octubre de 2008
28287NÚMERO 202
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